
Acuerdo No. 079 

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Considerando: 

Que el Art. 11 de la Ley para la Promoción de la inversión y Participación Ciudadana, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial N0 144 de 18 de agosto de 2000, faculta 
a las instituciones del Estado, establecer el pago de tasas por los servicios de control, 
inspecciones actualizaciones, permisos, licencias u otros de similar naturaleza, a fin de 
recuperar los costos en los que incurrieren para este propósito; 

Que el Acuerdo Ministerial N0 018 de 18 de marzo de 1999, expedido por el Ministro de 
Economía y Finanzas publicado en el Registro Oficial N0 157 del 26 de marzo del mismo 
año, establece las normas para la utilización de los recursos de autogestión de las 
entidades y organismos del gobierno central; 

Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería expidió varios acuerdos, mediante los 
cuales se fijan los derechos por los servicios que presta al público; y, 

En ejercicio de la facultad concedida en el numeral 6 del Art. 179 de la Constitución 
Política de la República, 

Acuerda: 

Art. 1.- Fijar las nuevas tasas que la Dirección Nacional Agropecuaria del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería debe cobrar por los servicios que presta en sus diferentes áreas 
de trabajo; de conformidad con el siguiente detalle: 

a. CALIFICACIÓN Y REGISTRO DE Dólares  
FERTILIZANTES 
 
1. Registro de empresas jurídicas o 
personas naturales como importador 
por cada cinco años 400 
 
2. Registro de empresas jurídicas o 
personas naturales como productor 
nacional por cada cinco años 150 
 
3. Registro de comercializador natural 
o jurídico por cada cinco años: 
 
O Grande 500 
 
O Mediano 250 
 
O Pequeño 100 



 
O Tiendas populares 50 

4. Registro de fertilizantes por 
producto (importado o producido) 150 
 
5. Supervisión de pruebas de eficacia 
para fertilizantes (por ensayo) 300 
 
6. Renovación del registro de 
fertilizantes cada dos años 50 

7. Cambio de razón social por empresa 
(importadora, productora o comercializadora) 5 

8. Adición o cambio de nombre comercial (por producto) 5 
9. Transferencia de registro de 
fertilizantes a otra empresa (por producto) 5 

10. Informe técnico de autorización 
previa por permiso de fertilizantes 25 
 
11. Emisión de certificado de registro 5 
 
12. Emisión de certificado para el SRI 5 
 
13. Emisión de certificado de libre venta (por producto) 5 

14. Inspección e informe de planta 
beneficio para calificar de productor 150 

15. Inspección de entrada de fertilizantes de 
uso agrícola por puertos, aeropuertos y  
puestos fronterizos por 
toneladas métricas 15 

b. CONTROL DE LA PRODUCCIÓN Dólares  
Y CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS 
 
1. Registro de empresas jurídicas o de 
personas naturales como importador 
por cada cinco años 400 
 
2. Registro de empresas jurídicas o 
personas naturales como productor 
nacional 300 
 
3. Registro de comercializador natural 



o jurídico por cada cinco años: 
 
O Grande 500 
 
O Mediano 250 

O Pequeño 100 

O Tiendas populares 50 
 
4. Renovación del registro cada tres años 50 
 
5. Registro de variedades y/o híbridos 100 
 
6. Registros de nuevas especies 
introducidas al país 50 
 
7. Proceso de certificación de semillas: 
Inscripción, inspección y 
fiscalización de campo lote máximo 
20 hectáreas 50 
 
8. Inspección e informe técnico de 
plantas de beneficio para calificación 
como productor de semillas 25 
 
9. Registro de exportador de semillas 100 
10. Informe técnico de autorización por 
permiso de semillas 25 
 
11. Elaboración y sellado de marbetes de 
certificación por papas por (saco de 
45 kilogramos) 0.015 

c. CALIFICACIÓN Y REGISTRO DE ALIMENTOS ZOOTÉCNICOS Dólares 
 
1. Registro de productor de alimentos 
zootécnicos 200 
 
2. Inspección e informe de planta 150 
 
3. Registro de importador de alimentos 
zootécnicos 200 
 
4. Inspección e informe de bodega 100 
 
5. Registro del distribuidor y comercializador  



de alimentos zootécnicos 100 
 
6. Registro de alimentos zootécnicos 
por producto 50 
 
7. Renovación de registro de alimentos 
zootécnicos cada dos años por 
producto 20 
 
8. Informe técnico de autorización 
previa por permiso 25 

Art. 2.- La Dirección Nacional Agropecuaria por intermedio de la Dirección 
Administrativa-Financiera del Ministerio de Agricultura y Ganadería, recaudará los 
valores establecidos por concepto de tasas, como requisito previo al registro 
correspondiente. 

Art. 3.- Los ingresos obtenidos por concepto de tasas, establecidas mediante el presente 
acuerdo, se destinarán para el mejoramiento y atención de los servicios que presta la 
Dirección Nacional Agropecuaria. 

Art. 4.- El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito, a 12 de mayo de 2003. 

f.) Dr. Luis Macas Ambuludi, Ministro de Agricultura y Ganadería. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA- Es fiel copia del original.- Lo 
certifico.- f.) Director Administrativo Financiero, M.A.G.- Fecha: 14 de agosto de 2003. 


